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Las leyes 'y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra ‚los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

I

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rsiluera de ella. . . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 33. 	 . . 	 .• 	 • 	 • 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 66. 	 	  90
Un año. . . . . 432 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenea y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politiWres-
pectivo, por cuyo conducto se pasarár
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

pOBIERNO DE LA PROVIVIA,

• Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 41. la Reina nuestra &-
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continuare sin
novedad en su importante sa-
lud

Miniaterio de la Gobernacion.

:se)

Subsecretaria.—Seccion de Orden pú-

blico.—Negociado 3.. —Quintas
,

Circular p úa). 1685.

- 'El Sr. Ministro de la GObernacion
dice con- eitalecha al Gobernador de
la provincia'de Zamora IV que si-
gue:

' E nterada la Reina (q. D. g.) de
la consulta dirigida ä este Ministerio
Por Si Consejo de esa provineia res-
Pecr5 de lo que debe hacerse des
pues ensee'son tallados Y reconocidos

113s, mozos confinados en estableci-
m 'entos penales á quienes corres-
Penda la suerte de soldados:

V istos el art 91 de la ley vigente
de Reemplazo s 	 Rea l 	 'n " cir—

	

cos y aee ea 	 r c
ciliar de 30 de Junio de 4856:

Considerando que reconocido yt
allado un mozo ante el Consejo pro-

vincial y declarado útil y en su vir-
tud amad e . cesa toda autoridad de

esta corporacion respecto de aquel
mozo:

Considerando que la declaracion
de soldarle por el expresado Consejo

no producirla ningun efecto si no se
filiase al quinto inmediatamente,
puesto que en otro caso tendria äsu
ingreso en caja derecho el ejército ä
que se le reconociese nuevamente,
con arreglo á la Real &den circulada
por el Ministerio de la Guerra en 9
de Enero ce 1862:

Considerando que por más que se
deban filiar los confinados en esta-
blecimientos penales en el acto de
ser declarados soldados, esto no si-
ndica que desde dicha época se les
cuente el tiempo de servicio para ex-

tinguir el da su empeño, dado que
para ello es ' necesario su ingreso per-
sonal en caja, el cual no puede veri-
ficarse hasta que son licenciados del
presidio:

Considerando que el estar dichos
mozos filiados no es obstáculo para
que hasta ingresar personalmente en

caja se les conceda el carácter de
paisanos, y como tales sean juzgados
en caso de cometer cualquier de-
lito:

Considerando que miéntras per-
manezcan en algun establecimiento
penal no pueden estar sujetos á otra

Autoridad que A la del Jefe del mis-
mo, y por tanto no deben esta' lo . á la
militar.

Considerando que para evitar que
aludan la responsabilidad de servir
cuando son licenciados del estableci-
miento penal, es suficiente que se
pase nota al Jefe de este para que al

terminar su condena y dárseles la
licencia les entregue ú la Autoridad
militar en lugar de ponerles en li-
bertad:

Š. M. de conformidad con el dic-
tämen de las Secciones de Guerra y
Gobernacion del Consejo de Estado,
se ha servido resolver que los quin-
tos que te hallen sufriendo condena
sean filiados en el memento de ser
declarados soldados por el Consejo
provincial, si bien no se les contará
el tiempo de servicio para extinguir
el de su empeña, hasta que licen-
ciados en el establecimiento penal
iugresen personalmente en filas: que
mientras permanezcan en el estable-
cimiento estén solo sujetos á h auto-
rida'l del Jefe del misma: que si du-
rante su permanencia en él cometen
algun delito, sean Juzgados por el
fuero comun como paisanos; y por
último, que para evitar aludan el
cumplimiento de su responsabilidad
en el servicio de las armas al ser li-
cenciados del establecimiento penal,
los Consejos provinciales pasen al Je-
fe de este una nota al tiempo do fi-
liar dichos mozos, ä fin de que cuau-
do so les expida su licencia por ha-
ber cumplido su condena les entre-
gue ä la Autoridad militar en vez do
ponerlos en libertad. Al propio tiem-
po ha tenido ä bien S. M. disponer
que esta resolucion se circule para
que sirva de regla general.»

De Real Orden, comunicada por el
expresado señor Ministro, /o trasla-
do ei V. S. para los efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 11 de Setiembre
de 4863.—El Subsecretario, Loren-
zo de Cuenca.—Sr 	  Goberuador de
la provincia de 	

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular närn. 1688.

Calamidades pública.

Por la Junta general para promo-
ver los socorros destinados ä Mani-
la, se dirige á oste Gobierno de pro-
vincia la circular que signe:

« Conviniendo establecer reglas fi-
jas ä fin de que la suscricion abierta
para aliviar las desgracias causadas
por el terremoto da Manila produz-
ca resultados eficacea en beneficio de
las viCtlillas de aquella catástrofe, la
Junta creada por Real decreto de 13,
de Agosto próximo pasado cree neo.
cesario adoptar, despues de haber si-
do autorizarla por el Gobierno, de
S. M., las determinaciones siguien-
tes:.

. 1 En cada capital de provincia
se crea una Junta presidida por el
Gobernador y compuesta de un Di-
putado provincial; un eclesiástico!'
designado por el Reverendo Prelado;
un Consejero provinuial, el Regidor
Sindico del Ayuntamiento y una de,
los mayores contribuyentes designad!
do por el m i smo Ayuntamiento. En
esta Córte la Junta general desempes
fiará las funciones do lasque se crean
en todas las demos capitales. LasJun-
tas provinciales dirigTán los trabajos
encaminados al buen éxito de la sus-
criciun; comunicarán las instruccio-
nes convenientes a las Juntas de par.
tido, y se entenderán con la general
establecida en esta Corte.

En cada pueblo cabeza de par-
tido judicial se crea una Junta pre-
sidida por el Alcalde y compuesta
del Párroco mas antiguo, de un Re.
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gidor y de uno de los mayores con- 	 de esta provincia se observe Con 3, —ia yefesta .previncia dé .el resultado qua 	 respecto de las obras costeadas par

	

tribuyentes designado por el Ayun- 	 • mayor .esertipufcisidhal, las, iiguidniet ' se debe es_perar de sa riqueza é un- 	 _los fondos municipales, y las habrán

- tamiento.. Estas Juntas dirigirán los~.ases--..........-.,esaseseae. . , 	 -dawanaiaas.4------Hackd-Maa . ------ .i".. 	 e ed - -'"'""*". 'tle e,Wiltailalf medio- d611 pro-

trabajes de la suscricion dentro del INSTRUCCIONES. 	 i 	 Córdoba 21 Je Setiembre do 1863. 	 pios arquitectos, cuando los tuvieren

	

partido judicial, y se entenderán con 	 it. i, —Juan Cave.ro. 	 ó por los provinciales ó de distrito-

las establecidas en las capitales de las laelaReina (q. D. g.) ha tenido ä bien

ceprovincias. 	 'atif ' 	
4.° Con la mayor urgencia pro-;797.-70'

	

derin los Alcaldes ä dar 'cuenta á 	
d

3. 1 En cada parroquia se esta - • las corporaciones municipales de su

	

Construcciones civiles.— Negociado 	
1.° Que tanto la formacion de la

hlece una Junta compuesta d 	 presidencia de la anterior circuiar,	e un 	 memoria, planos; presupuestos y. 1,e.	individuo del Ayuntamiento, del Pär- 	 y en su virtud dichas corporaciones 	 pliegos de condiciones de las obras

	

roco respectivo y de dos vecinos de- 	 designarán al Regidor del Ayunta- 	 — 	 munrcipales, que no sean de compe-

	

signados por el Ayuntamiento. Estas 	 miento y rnayer contribuyente que • 	 temía esclusiva y privativa de los
Circular nern. 1689. 	 Ingenieros, como la direccion, ins-	Juntas se encargarán de estimular. y 	 en union con el Párroco mas anti-

	recaudar les donativos, y se enten- 	 guo, y bajo la presidencia del Alcal- ee'	 • peccion de los trabajos, reconoci-
El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

derän con las de partido. 	 de, han de componer la junta. Esto 	
bernacio me comunica con fecha 21

miento y recepciones de las mismas,
n 

	

4.' Los acuerdos de todas las 	 se entiende con los pueblos de cabe- 	 corresponde ä los arquitectos munici

	Juntas se adoptarán por mayoría de 	 za de partido judiCial. 	

-
	del mes anterior la Real &den si- 	 palos y ä falta de estos ä los de dia-

	votos, decidiendo siempre el del Pre- 	 .1 Estas juntas le partido son
guientc:

	

, «En vista• de-„la comunitacion que, 	
ti ito á provinciales; debiendo obrar2 	 :

aidente en caso de empate. 	 las encargadas de la suscricion de e ' 	 unos y otros con entera sugecion ä

	

IS.' Se admitirán, no solo los do- 	 los pueblos que al mismo correspon-

	

ceesiderando modificado el articulo 	 las Reales disposiciones de 1: y 49

	

106 de la , ley de 8 de Enero de 1815 	 de Diciembre de 1858 y de 14 y 16

	

e
nativos en metálico, cualquiera que

	

	 dan dando par'a ello sus disposic:o-
• 	 por los 48 y 49 de la Real instrue- 	 de Marzo de 1860;nes ä lai'locales 6 ' de parroquia.sea su importe, sino tambielos que

clon

	

se bagan ep frutos: en este último 	 3.1 En los pueblos no cabeza de 	 de 10 ,de Octubre del propio 	 2.° , ,Que con arreglo al articulo
e 	 año, eleva V: S. ä este Ministerio 	 106 dé la ley -de Ayuntamientos pue-	caso se vederän.ininediatamente.per 	 partido judicial, se creara igualmen- 	 .

	consultando si la intervencion facul-"- 	 de Y. S. aprobar: los prejectos y pro--	la Joto.? parroquial al precio corrien- 	 te una junta local, compuesta d

	

,i 	 e un ,
aa . + ,: 	 , 	 -. .,. 	

. 	 tativa del Ingeniera) de la provincia (S' . 	 supuestos de las obras municipales

	

, , te, y sii producto se entregara en in 	 individuo del Ayuntamiento e P, l 	 ar-
' 9 ,t_ . 	 Ingeniero gefe del distrite. , que eXi- 	 que, formados por los funcionariosforma general que se establece. 	 e '' tamo respectivo y dos vecinos que se'

	

6: Todas las cantidades que se 	 nombrarán por el Municipio. Estas' 	 gen los citades articules .48 y 49 se 	 referi Jos lo escedan de 100,009á
id. 	 • 	 pudiera ejercer por les Arquittos 	 reales; 	 '

	

recauden se entregarán en Madrid .eh 	 : JUJIPS exitarán la caridad del vecin- 	 ± ':' 	 •
e

	

la Caja general de Depósitos y en 1 dario cooperando con sus esfuerzos 	 provinciales, y en su consecuencia si 	 Y 3: Que esta cantidad dberá
estä en las faeulta .des de los Gober-e_e_entenderse respecto del importe totaleles provincias ..en las sucursales es- ae . 	 ä que los donativos que se hagan por

	

tablecidas. Las Juntas de partido y 	 suscricioo. correspondan ä los senti- 	 nadores de las provincias el aprobar 	 de las obras, comprendidos todos los
diversos ramos que las compongan.*alientos filantrópicos que han anima- 	 por si mismos los presupuestos delas parroquiales darán ingresa A lasa•

cantidades que,recauden en las De- ldo al Gobierro de S. M. cou el fin 	 obras municipales que formados por Lo que publico en esté•periódico
42 4

	

positarlas de `les Aauntamientos y 	 de aliviar los siniestros ocasionarlos 	 dichos Arquitectos, esdeda su impor- oficial para el debidoconochniento de
s

	

estas remitirán semanalmente el im- 	 Por el terremoto de Filipinas. 	 te de G20,000 reales y no llegue á 	 Arquitec-las Ayuntamientos y de lo
.

pone de la suscricion á la sucursal , 	 4: Las juntas locales se enten- 	 100,000: tos municipales,rovionial y dia. dis-, ,p 	 • 	 , .
de la Caja de Depósitos. 	 derän. en todos los asuntos concer- 	 Considerando, 1.° que atendidd el 	 trito.

7 • a La Caja de Depósitos se ser- nienteseála suscricion, con la irme- 	 espiritu ele la , mencionada Real ins-e
virä pasar cuenta semanal de lo re- dieta •superior del partido á que co:- 	 truecion, soto pueden ; aplicarse .st13

	

candado ä la Junta general estalle- 	 respondan. 	 disposiciUnes,á las obras de. caracter
5: En todos los pueblos de lacida en esta Corte. 	 Público, corno loe caminas, puentes

prüvincia qui2darii abierta la , suscri-

	

8.° Las imposiciones se harn 	 y canales, segun lo comprueba la

en la Caja y en l as sucursales en 	 cion en las depositarías de fondos 	 redaccion de su articulo primero y
natinicipales, cuidando las jutitas decalidad de depósito necesario ä.alis- 	 la circustancia de exigirse que los
remitir las ,eantidad .es suscritas a laposicion de la Junta general y econ 	 trabajos se desempeñen por ingenie-
sucursal de la caja ele depósitos deinterés de 3 por 100. 	 i 	 ros, cuando los estudios correspon -

9 • Se invita ä todos los Bancos 	
esta ciudad dando cuenta á este Go- 	 dientes ä laa . obras que interesan es-
bienio de provincia de las entregas

eá que se presten ä recibir depósi- 	 clusivamente4 una localidad han pa-

tos, y á que den conocimiento do 	 gue vayan verificando. 	 dido siempre ejeCutarse por los ar-
,' 6. * Las juntas de partido, emita- 	 Circular alai. 1682,

	

se, 	

.:'inifiiellos á la Junta general ó ä las pro- 	 a quitectos municipales;

vinciales; segun las casos. 	
taran igualmente que las locales, los 	 9,.0 Que aun hallándose cono- 	

. e l , - :.; ; a

10. Lossuscriciones todas se pu- 	
sentimientos de fraternidad, y cari- 	 prendidas las obras muOieipales eri 	

Suden 3.°
dad de sus vecinos en favor de los

blicarán en la 1Gaceta» de esta Corte. 	 dicha soberana resolucion solo pue-
desgraciades 'de Manila: harán las

-11. Se recomienda al celo de Is 'Ot 	
de ser esta aplicada ä las mismasen

	

scrvaciones que crean oportunas á 	 cuanto no desvirtue los preceptosJuntas provinciales, de las de partido,
las locales; y per última, Mostrán- l' 	 ,y de las parroquiales procuren que el dose celoses- del servicio qua se 	

esenciales de la ey de 8 de Enero

	

., ias 	 . „ . 
importe de la suscricion no se disrni-

encomienda procurarán, por los me- 	
de 1845, de i05 cuales forme parte

nuya por gasto alguno de adminis- 	 el articulo 106 que autoriza ä losdios que les sugiera su eficacia, tanto
tracion, de recaudacion ni de nin- 	 Gefes.politicas para aprobar los pid-en, su localidad como en cl partido
guna clase. 	 nos Y presupuestos de las obras mu-qu'e les corresponde alcanzar los re-

La Junta, por cuyo acuerdo nos 	 sultados cine son de esperar en la 	
nicipales que no escedan de 100,000

dirigimos ä V. S. abriga la firmereales;dicha suscriCion , yoluntaria. 	 .
confianza de que encontrará en todas 	 7.° Finalmente como se expresa 	

3.° Que no estando nimieda d ni
las clases del Estado la cooperaciou en Ja segunda dispoicion de la cir- modificado el citado . articulo por otra
mas decidida. c 	 disposicion posterior de igual elida-tilar äe la junta general las de par-

Dios guarde á V. S. muchos años. tido se entender( 	 in la provincial cia, tiene que respetarse y cumplirsen c 
Madrid 5 de- Setiembre de 1863.— en todo lo que tenga relacion con el salvas las naturales declaraciones.
El Vice-Presidente, Fr. Cirilo, Carde- 	 siffvicio que nos octipa. 	 conformes Con su espiritu y letra que
nal de Alameda y Brea, Arzozispo de 	 , Así pues espero del celo de las 	 se consideren necesarias ó conve-
Toledo.—El Secretario, Gabriel En.
riquez,» , 	

autoridades, Ayuntarhientos y habi- 	 nieynties..paQraue.la

caoPn

li

ar regloca ei°a  dael laar articulootantes de esta provincia que acredi-
Lo que he dispuesto se publique 	 taran una vez mas los buenos senti- 	 8: del Real decreto de 1." de Di-

en este periódico oficial para la ge- cimbre de 1858 los 'Ayuntamientos

	

mientos que les animan, y que com- 	 .
neral inteligencia y observancia de 	 prendiendo que la honra nacional es- 	 conservan las atribuciones qne • les
las anteriores preve' nciones y ä fin de 	 tä interesada en esta suscricion, coo- 	 concede !a ley vigente y pueda con-
que por los Alcaldes de los pge blo s 	 peraräe con todos sus esfuerzos para 	 cederles cualquiera otra posterior-. 	.

Córdoba 19 de . Setieinbre de 1863.
—Juan Ca y ere. - -

••-•-..."11i."11n118111••nn----«

tArr) 	 hYtifat 1))

Direeeion general 'del
;

tro de la propiedad.

Hallandose vacante el registro,,,de
la propiedad. de Castro del Rioidde
cuarta clase, con fianza de 5000 rs.
en el territorio de la Audiencia de

Sevilla, y al 'objeto de proveer el
mismo, se hace saber ä los que aspi-
ren ä él, por considerarse con
cualidades necesarias para obri
lo, que dentro de los 39 'dias
guientes ä la publicacion, de ote
anuncio presenten sus solicitudes do-
cumentadas ä S. M. por conducto del
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 19 de Setiembre de 4863e:
—El Direetor 'general, Antoll Ro

-mero Ortiz.
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e ANUNCIOts.4

,se Las escalas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Huelva

que á continuador] se espresan están vacantes y se han de proveer mediante Opo-
ski«) segun se dispone en la Real órden de 10 de Agosto de 4858.
.e Tres dias antes, per lo menos, de terminar un mes, que empezara á con-
tarse desde la publicacion de este anuncio en el. Boletin oficial de la provincia de
Huelva, presentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de
I nstruccion pública de dicha provincia, acompañadas de una certiticacion de su
buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios.
y acreditaran ademas que poseen título de Maestros por medio de copia legaliza-
da ó como previene la Regla 25 de la Real &den referida. 	 „Lees

Pueblos. 	 seee

Alejar.
1Galarosa.

Cumbres mayores.

Jabago.
Cu mbres mayores.

Dotaciones. ,Retribuciones

Escuelas de mitos, - 	 • se
es

3300 	 1200 	 1,a paga el Ayuntamiento
3300 	 500 	 . 	 Id.
3300 	 Gratuita. 	 Id,

• De niños.

2200 	 1500
	

Id.
2200 	 720
	

Id.

ÇA4

Sevilla y Setiembre 12 de 1863.—Antonio Martin Villa.

kYuNTAriiiENTOS.

Alealdia constitucional
de Cuevasbajas.

Circular núm. 1660.

D. Francisco Ärtacho Caceo, Alcalde
constitucional y Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

H ago saber: se anuncia la vacan-
t
e de la plaza de Médico Cirujano y
utelar de esta villa, que ha renun

ciado el que la obtenía. La asignacion
es de 31 rs. diarios en esta forma 9
por el presupuesto Municipal, y los
25 restantes por •guala voluntaria
entre todo el vecindario que el Ayun-

' tamientO le entregará por . , trimestres
vencidos una y °tia renta. El Profe-
sor ha de asistir en ambas facultades

todas las personas de esta villa en
cuantos casos ocurran, sin escluir ni
aun los partos, además del servicio
de oficios y quintas.

Los aspirantes dirigirán sus solici-
tudes ea el término de treinta dias,
contados desde esta fecha, acompa-
ñando por separado precisamente .a
'ellas, una boja histórica que exprese

Seccion ole Foniento.#Negociado 4.° =Minas.

Circular núm. 1665.

Distrito minero de Córdoba.

	

er, e• 	 ce

	

c> 	 ••et
•n••

	se 	 e 	 ---

Provincia de Córäoba.
RELAcioNfde las operaciones facultativas que han de practicarse

dias y término de los pueblos que A continuacion se espresan.
esta prov;ncia por el Ingeniero Gefe de este distrito, en los

Nombre del exeedieate. Término. Sitio. Linderos. Interesado. Operacion.

asse
e:C Desde el -2 'al 6 de Octubre.

liestauracion (a) Restauracion. Eapiel. La casta blanca N. 	 arroyo de la Hurona y 	 cerro 	 de los Charco',
S. ''Dehesilla de los carriles y arroyo del 'remojar, P.

Segunda Terrible (a) Sta. Teresa Fuente..0bejuna. El 	 barrial.
la Campiiitiela y E. mina Confianza. 	 ID.

Saliente, tierras 	 de Manuel Jacinto Sanchez
Francisco 	 Carrillo.

"
Demarcacion.

. tierrano de Pefiarroya, Poniente 	 y dcmareacion de larl ION

mina. dd 	 carbon S. 	 Rafael, 	 propia 	 de 	 la 	 sociedad
Fusion, Mediodia :tierras y demarcácion de 	 la 	 mina

Ab,
esld

S. 	 Rafael, y Nortedierras 	 de Manuel y Jacinto San-
Mbn

00.

n••n,'
chez, vecino de 	 Peñarroya. 	 D. Félix Cascajares 	 5 com-

pañeros.

,•

Detnarcacion.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia, encarganl) ä los Alcaldes de los referidos pueblos presten á dichofuncionario cuanta prokccion y auxilio necesite en el desempeiío de su cometido, así .como á los mineros que comprende la inserta
relacion 6 á sus representantes.

Córdoba 18 de Setiembre de 1865..Juan Cavero.•••
,

: 	 .
iiniversidad literaria de Sevilla.' 	 su edad, estado, grados académicose--

	

t- 	 adquiridos, en qué puntos, cargos que 	 JUZGADOS.,,..-..e 	f... 	 Circular núrn 1. 1642. 	 ,....

	

e 	 han desempeñado y los (pie tengan •••••••n••>411111111n••••-n-.

.41
,--Cifiiolar 

•

nTA 672.

D. Manuel Rochiguez Palorneque, Al-
calde constitucional de esta villa. e

Hago saber: que la junta pericia l

encargada en la evaluacion de la
queza inmueble, cultivó . y Ganaderia
de este distrito jurisdiccional para la
confeecion del amillaramiento, base
del repartimiento del 2.° año econó-
mico que empezara en Julio de 1861
y terminará en fin de Junio de 1865,
en- acuerdo que ha celebradeSen eSte
dia, ha dispuesto, que todos - los ve-
cinos y hacendados en su término,
que hayan tenido alteraciones en sus
riquezas presenten relacion jurada en
esta Secretaria capitular, con desig-
nacion de cabida, cobro y linderos; .1a
presentacion deberá verificarse basta
e: . 15 del . prödirno mes de Octubre y
los que dejen de hacerlo sufrirán las
penas que marca el Real decreto de
23 de Mayo de1815.

Dado en Careabuey á 16 dé Se-
tiembre de 1-S63.—Maneel Rodri-
gues. —Por acuerdo_ de dicho señor,
Antonio Leen y Pino.

Imsatnree...g/e.V.J..2mun
Ad.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital. 	 -1-
Al 	 n .--> 	 f 	

*4

t .

D. José Antonio de•Cires y Rodri-
guez. Juez de primera instancia

.1 del distrito ds la izquierda de esta
ciudad y su partido, etc.

llago saber:saber: que 'por mi auto de
este dia psoveida en los ejecutivos
que se siguen á instancia de D. Ven-
tura Polledo, contra Doña Rosalia
Fernandez, he mandado sacar á pú-
blica subasta por término de ocho
dias los bienes embargados que con

--sus valores son á saber:
Un Brest _de seis asien-

tos, pintadá en amarillo,
con pescante ancho y ejus
de cebo, en 	 2800 ra.

--: Otro id. de cuatro asien-
tos, pintados en en encar-
nado de viga, tambien ejes
de cebo, con sus cajas, en 1300

Una carretela pintada en
verde oscuro, ejes tambien
de cebo, sin cierre de cris-
t a 1 es, en 	

5000

Cuya subasta y remate en favor
del mejor postor tendrá lugar el

• nicho de octubre próximo entre II y
12 de la mañana en las casas Au-
diencia de este Juzgado, previuicndo
no so admitirán posturas -que no cu-
bran las dos terceras partes de sus
valores y que dichos carruages están
de, manifiesto en una de las coche-
ras del Campo Santo, >a cargo del
depositario D. Pedió Coronado.

Córdoba 22ðe Setiembre de 1863.
—José Antonio . dc Cires.—De órden
de S. S., Angel Osuna García.

actualmente, para que el'-'Ayunta -
miento pueda oeuparse en la provision
con conocimiento de causa.

CueVasbajas 25 de Agosto de
4863.—Fraiscieco Atachoe-- P. A. D.
A., Gerónimo de la Linde, Secreta
rio. 	 e.4,•

ardtvw.alli~ • .J...../Akunkliä

A 	 Idia Constitucional: —
de Carcabüey. 	

•••,.1
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